
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario – declaración de pertenencia 

Demandante: Manuel Francisco Cárdenas López. 
Demandada: Sociedad Cárdenas López Ltda. y Sociedad Miguel F. Cárdenas e Hijos Ltda. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2004-00094-00 
 

A costa del peticionario, Luis Alberto Lombana Vera, cubierto el arancel 
judicial correspondiente, se ordena el desarchivo del expediente de la 

referencia y se ordena dejarlo en la secretaría del juzgado a disposición de 
aquél. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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